
 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI -VALLE DEL CAUCA 

 

Rad.  7600131100102022-00302-00. EJECUTIVO DE ALIMENTOS. DTE. PAOLA FERNANDA GOYES BUENO en representación del menor J. 
M. S. G. contra el señor WILSON OSWALDO SILVA CASTRO  

 

 

Calle 12 carrera 10 Piso No. 8 Palacio de Justicia Pedro Elias Serrano Abadia – Tel 8986868 Ext 2101 Santiago de 

Cali, Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el escrito que 

antecede para resolver. Sirvase proveer. 

Santiago de Cali, 27 de abril de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ  

Ecribiente 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

AUTO INTERLOCUTORIO 883 

Santiago de Cali, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitres (2023) 

RAD: 76001311001020220030200 

 

En escrito que antecede la doctora MARISOL GOMEZ ORTIZ, quien actúa como 

apoderada del señor WILSON OSWALDO SILVA CASTRO, manifestó que 

renuncia al poder otorgado por éste, en razón a las facultades conferidas de 

renunciar además de la incompatibilidad con su poderdante de continuar 

desempeñando el cargo. para tal efecto aportó la comunicación enviada al correo 

electrónico del señor WILSON OSWALDO 

wilsonoswaldosilvacastro4@gmail.com, de conformidad con lo dispuesto en el 

articulo 76 del Código General del Proceso.. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia de poder que hace la doctora MARISOL 

GOMEZ ORTIZ, por considerar que cumple con las exigencias del art 76 

ibidem, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,          

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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